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DIARIO
MINISTERIO

OFICIAL
LA GUERRA

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

A propuesta del Ministro de la
Guerra,
Ven~o en nom,brar Jefe de Estado

~I a\'orde la tercera I ns-pecci6n ge
ner~1 al General de briR'axia D. To
~i'>io 'Mnrtínez Cabrera.

Dado en Jla.drid a veintiocho de
diciembre de mil novecientos treinta
y tres.

NICETO ALCALA ZAMORA y TORIlES

El Ministro de la Guerra,

DIEGO MARTINEZ BARRIO

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Por error de publicación
se reproduce el último párrafo del apar
tado segundo de la ordel1 de e,;te Mínis
~erio de fecha 14 del actual (Gaceta nú
mero 349). cuya verda(lera redacción es
como signe:

.. La cabecer;¡ de la primera Comp;¡
íiia de la C"man<la,ncia Sur, en Madrid;
la segunda. de la ídml je\., en 'Madrid;
1.1 tercel·a. d,~ la ¡ekml íd., en Cimiael
~t'<1:: la cuart.1, de la ídem íd., en Va
lrllcia; la quinta, ele la ídem id., en St:
villa. y la ~exta, de la ídem íd., en Gra
naela ...

Madrid. .'(1 de dicit'mhre de 19,13.

MANUEL RICO AVELLO

Señor Inspector general áe la Guardia
Civil.

EXLm~'. Sr. En vista de 10 s0:icita:io
pe'r el ten:ente de ese Instituto, con des
t;;;o en la Comanda:1C:a de Cáceres. d0r:
JllJ.1l ~[ayoral .-\cd;es,

Este ~I ¡nisterio ha resuelto conceuer
k el retiro con las ooventa centésimas
¿e; sueldo regulador del empleo de ca-'
p:lán como comprendido en la ley de 9
ú marzo de 193~ (Gaata núm. il),
abunándosele el haber pasivo mensual
de 56.,.so peseta;, que percibirá a par
ti r de primero de enero próxil11() por
la Delegación de Hacienda de Cáceres,
por fijar ~u residencia en Brozas, de
dicha provincia.

Lo comunico a V. E. para su cono:i
miento y cumplimiento. Madrid, 2J de
diciembre de 1933.

MANUEL RICO AVEUO'

Seiíor Inspector general de la Guardia
CiTil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el teniente de ese Instituto, CDn
destino en la Comandancia de Ciu.dad
Real, D. Miguel Acedo Cuesta,

Este Ministerio ha resuelto conceder
:e el retiro con las noventa centésima,;
elel sueldo regulador del empleo de Ca
pitán, como comprendido en la ley de 9
d~ marzo de 1932 (Gacela núm. 71);
abonál~d<l!;ele el haher pasivo mensual ele
SÓ2.50 IlCsetas, <¡ue percibirá a partir
dc primero de enero pr{¡ximo por la De
kg-:!c:ñn de Hacienda de Ciudad Real.
por fijar su residencia en dicha capita!.

Lo c( munico a V. F.. para su conoc:
micnto y c1IIllp1:m:e:lto. Maodrid, 20 de
didcrnbre de 1933.

MANUEL 'RICO AVELI.O

Sellar Itl'11cl·tor ¡¡;enof'rnl de la Gllanlia
Civil.

F'<t'Tl1<', ~r,: En \'i~ta ,rl' In ,oHdt::r!o
!,ür el n1f{'rel. ,ft' r,,' Instituto, ron ¡¡",
tino ('11 I:t C"m~n(lal1cia de r;('rol1a, r1ün
J()~é GlIa"fl ffmtelJá.

F: 'te Ministerio ha resuelto conced~r

le el retiro con la~ noventa centésimas

de: ::Jelt:.:; regt1~ado;: del em~:e0 u-c ca
p:ti;1. como com;¡rendido en :.1 :'~y .ic ()
de marzo de 1932 (Gaceta núm, ir); ;:0"
t:;iI1¡;ose:~ el haber pasivo me:" L1al de
SiJ2.50 ¡>e>etas, que percibirá a partí,' ;le
primero de enero próximo por la D-;::e
gac:ón de Hacicp.da de Lérida, por tija¡
su residencia en Cervera, de dicha ;¡rc
vincia.

Lo comunico a V. E. para su con0~;

miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
diciembre de 1933.

MANUEL RICO AVELaJ

Seiíor IllSpector general de 1:1 Gu;¡rd:.1
Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha d:s
puesto que la relación que se acomp.¡i¡a
a la orden de 14 del actual, inserta en
la Gaceta núm. 553, por la que se cer.
firma en el mando de Compañía a lo;
capitanes de ese Instituto que en la mis
ma se señala. se entienda rectificada por
:0 que res¡)CCta a los de dicho empleo
D. Ignacio Gárate Echeto y D. Eustb!o
Cañi~ares Gutiérrez, en el sentido de
que el destioo que se les confirma es el
de la segunda Compañía (Palencia), al
primero, y el de la primera Compañía
(Aguilar de Compóo), al ,;egundo, ambos
de la Comandancia de Palencia.

Lo comunico a V. E. para su conoc:
miento y cumplimiento. Madrid, Zl efe
diciembre de 1933.

P. D.•
J. DE AZCÁr.,ITF.

Señor Inspector general de la Gua ~Jia

Ci~i1.

Excmo. Sr.: Este 11inisterio ha ci,
puesto q¡1e la orden de 16 del anl,lal. pu
!J'icada en la Gaceta núm. 354 del día 2"
de i.~uaJ lllo('S. se entienda rectificarla en
el sentido de que el cargo que se N;'I

flcre al capit:i.n n. Juan Martínez LA
pe?, cs <'1 de Cajero de la quinta 2')11'1

Ularcelonal, ('n \".1. <Id ele Auxiliar (k
la mi,ala qUe' ~t' le Rsig'haha.

Lo ,lil'D a V. F, p:lra su conncinlil-t:
to y ('¡;;nplill1il'<lln, )"tadrid, 26 de d'·
,':(·ml,I'(· r\(' 1'1,1,1.

'MANUEL RICO AWLLO

S('ÍJ(,r 11,.~!\eetor R~neral d~ la Glla~(¡:a,

Ci\'i~.

(De In Gaceta núm. 361)
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RELACIÓN QUE SE CITA

Se~rcs Sllhs{~retari(} de este Ministerio
e Interventor central de Guerra.

Sargento. Leoo :-Oíurua Idigoras, con
la misma.

Madrid. 18 de diciembre de 1933·
Martinez Barrio.

MARTiNEZ BARRIO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el empleo
de suboficial y sargento mecánico del
Cuerpo de 1lecánicos de Aviación,
con la aIltigüeda<! de 1 de enero pró
ximo, a los que se expresan en la si
guiente reJa'Ción. que ,princi¡pia con
don Vicente Vimet Fernández y ter
mina con :-O[anuel Esteban Segura.
por ser los que figuran a la cabeza
de ;.us escalas y tener eiectuado el
curso de aptitud co~respondiente.

Lo comunico a V. E. para su co
noc;m:ento y cum-;:>:imiento. :-oradrid.
28 de diciembre de 1933.

MARTiNEZ BARRIO

Señor ...

D'. José Vimct Fernández.
.. José García AKüéñez.
.. José Gavilio Ataide.
.. Sol Aparicio Rodriguez.

..

A suboficial mecáAico

Victoriano Fernández Ortega.
Ramón Azuara González.
Hilario Jiménez Potenciano.
Manuel Esteban SeKul'a.
Madrid, 28 de diciembre de 1933.

Martínez Barrio.

A aargento mecánico

Excmo. Sr.: Vista la propuC'Sta de
ascensos remitida a este Deopartamento
!>Or la Jefatura del CuerpJ de INV ALI
DOS MILITARES, a favor del cab"
¡lel mencionado Cl~rro Carlos Palacio,
Barber, este Ministerio ha resuelto con·
cederle el empko de sargento por reunir
las condiciones que determilla el artículo
lo 12 del reglamento de 5 de abril úl
,timo (D. O. núm. 82), y estar aco¡{i
do a la Base segunda de la ley de 15
,de septiembre de 1932 (D. O. núm. 221).
~ebiecldo disfrutar en su nuevo empleo
h a,nti¡{üedad de 1 del corriente mes y
año.

Lo comunico a V. E. pa,ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
diciembre de 11)33.

Excmo, Sr,: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este Departamento
por la Jefatura del Cuerpo de INVA
LIDOS MILITARES, a favor del ca-

MARTINEZ BARRIO

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de as
censo re'mitida a este Departamento por
1:1 Jefatura <Id Cuerpo de l~VALI

DOS :-OlILITARES, a favor del per
sonal del menCi()(lado Cuerpo ((ue ti¡{U
ra en relación ((ue empieza oon el sar
¡{entu primero D. Julián Olivares Sán
chez y termína con el sargento León
1Iurua Idigoras, <'Stc M inisterío ha re
suelto concederles los empleos que se in
dican por hallarse acogidos a la Base
seg-umla de la ley de 15 de septiembre
de 1l)3~ (D. O. núm. 221), Y reunir las
condiciones ((ue determina (;'1 a'rtículo
12 de la citada ky, c ~nliriéndol<'S en
ellos la antigüedad que a cada 11110 se le
~ñala.

Lo cOIlnmíco a V. E. para su conocí
meinto y cumplimiento, Madrid, 26 de
~Iiciembre de 1933.

MARTiNEZ B.4ll"lO

SeÍlc>r<'S Suhsecrctario <le este :-'finis-teríu
e Interventor central de Guerra,

E:'l:cmo. Sr.: Vista la pr,:-opuesta de
ascenso remitida a este Departamento
por la Jeiatura del Cuerpo de C\TALI
DOS ~lILITARES, a fayor de los
suboficia.:es del mencio:l3.do Cuerpo don
Juan Adell Béltrán y D. Juan ~lontes
,Maza, este ~{iniste,io ha resuelto cen
cederles el em~leo de aliérez l)cr reunir
las condiciones que determina el articu
b 19 de la orden de 29 de octubre de
1918 (D. O. núm. 244), debiendo am
bos disirutar en su nuevo empleo, la
antigüedad de primero del corriente
mes y alio.

Lo comunico a V. E. pa'ra su concci
miento r cumplimiento. ~{adrid, 26 de
diciembre de 1933.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento y como
rectificación a la orden circular de 20
del corriente mes (D. O. núm. 298).
,:-Oladrid. 28 de diciembre de 1933.

SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

• la ...

}'hRTixEZ BARRIO
Señor...

RELACI6N QUE SE CITA

A bri,qada

Sargento primero, D. ]u1i(11l Olivares
srlllc,he7.. con la antigiicdad de I de di
ciemhre de 1933.

SarKento. n. EnriQ'l\c Martín SlÍnclte7.,
,0011 la de 3 de dicio111hrc de 1933.

A sargcNto primcro

Sargento. ]o<s~ Maria de los Dolores
,selam, con la antigüedad de 1 de di
ciembre de 1933.

de Guerra.

de la primera divisi6n
Seiw-res Subsecretario de ('ste Ministerio

e 1ntervecltor central de Guerra.

SeílO~, ..

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

sECJU!lTARIA

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto nombrar ayudante
de campo del General de brigada don
Alejandro Rodríguez González, ayu
dante de campo de S. E. el Señor
l'r.:si,1l-nte de la República, al co
mantlante de CABALLERIA don
Franc;,co Aguilera y Pérez de He
rrasti. actualmente di$'Ponible en la
primera divisi6n orgánica.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimíento y cum.plimiento. Madrid,
;IX de diciembre de 1933.

MARTíNEZ BARRIO

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien ¡:ombrar Júe de mi Secretaría,
como ~linistro de la Guerra, al te
:ll:ente cc,ronel de ARTILLERIA don
G2.;:,Dar ~lorales Carrasco. que, por
',;u:);e,;;ón del Gabinete ':Militar, ha ce
sado en ",1 G.rgo de Jeie del mismo;
Cll"O te::iente coronel continuará, no
oD',;tan:e e: cometido que se le con
fte~e. e:: ;.u actual <Iestino de plan
tilla é:e: regimiento de Artillería a
caballo.

Lo cc,:nunico a V. E. para su co
no;::¡m:e:l:o y cumplimiento. M;¡.drid,
28 de diciembre de 1933·

MARTINEZ BARRIO

.. ..

Señor ...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
,uelto nombrar ayu,dante de campo
del Gcnera·l de I-a primera brigada de
:\rtillrría. D. Rafael López Gómez,
al comandante de la referida Arma
don Antonio Vidal L6riga, actual
mente tle"tina-do en el rDgimiento de
Artillería a caballo.

Lo C(,nllllJico a V. E. para su ca
no'CÍmifl1to y cumplimiento. Madrid,
28 de diciembre de 1933·

MARTIN'EZ BARRIO

SeílOr General
orgánica.

Seiíor Interventot' central

RE5IID'ENCIA

Circular. Excmo. Sr.: Ac~ediendo
a 10 solicitado ,por el General. de di
visión D, Manuel Gooded r....l~ls. eate
Mini~tcrio ha rcsut'1to autorIzarle pa
ra flue fije su rcsi<!cn.cia en esta ca
,pital, el~ conee¡pto de diS(lonible gu
bernativo, con arr~glo a lo que de
termina el articulo quinto del decre
to de 5 de enero último (D. O. nú
fllero S)·
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b:. del mencionado Cuerpo Ahde1ah Ikn
Yi1:JJi Sarguini núm. li9. este :Ministe
r:o ha resuelto concederle el empleo de
.'J~;.:ent· pc>r rnl11: r las condiciones que
determina el articu:o 12 de la ley de IS
¡'( ;cpticmhre ele 1032 (O. O. núm. 221!),
:' e,!~r aco;:(L' a la Dase segunda de la
citada le,'. d"bil'lldo disfrutar en dicho
en:;,:e,' 1; a:¡¡:giieJad de 3 de mayo del
ailo actual.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cump:imiento. ~Iaclrid, 26 de
d:ciembre de 1933.

~.f.\RTINEZ BARRIO

Stil: res Sub,ecreta:,io de este ~linisterio

e Interyentor centr;:¡1 de Guerra.

Circula!:. Excmo. Sr.: Para cubrir
dos va·cantes que existen de cabo re
montista. por este Ministerio se ha
resuelto promover al citado empleo a
lo;: soldados remontistas Valeriana
)[oya Campos y Miguel Valenzuela
García, con destino en el Depósito de
Recría y O ama de Jerez de la Fron
tera. por tener los primeros números
en 'u escala v reunir las condiciones
rcglamentarias. debiendo disfrutar en
'u nue\'C) empleo la antigüedad de pri
mero del actual v continuando en su
actual d"stino hasta que por este De
partamento ,e le~ ¡¡djndique el que les
cNresponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2R de diciembre de 1933.

~IARTfNEz BARRIO

Scilor ...

ASD-fILACIüNES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio,
de acuerdo con lo propuesto por In
tervención Central, se ha resuelto cla
sificar en la asilllilación a sargento
primero, con la antigüedad y efectos
administrativos de primero de enero
de 1933, a los músicos de segunda de
la Academia de Infantería, Caballería
e Intendencia. D. Julián Mopales Aza
ña y D Basilio Gpmez Madridejos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
26 de diciembre de 1933.

MARTfNEz BARRto

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr. Por este Ministerio, de
aCuerdo eon lo propuesto por la Inter
"eneión C<'ntm! tk Gtlerra, se ha re
Suelto dasifit'ar en la asimi,laci6n de sar
gento primero, con antigüedad y efectos
administrativos de primcro de enero ele
1933, a los músicos de primera y seR'un
<la, respectivamente, del regimiento In
fantería núm. 27. D. Frandsco Hernán
dtz Feliú y O. Manuel García Bejarano.

29 de diciembre de 1933

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~ladrjd, 26 Ce
dicicmbre de 1933.

1lARTiNEZ BARRIO

S(tior Ge::eral ele b segunda di\':sió¡:
o:-gan;;:2.

Sei10r Ir.kr\'<.:I:t<: r c<entra; de Guerra.

COXCl:RSOS

Circular. Excmo. Sr. Con arreglo al
inciso segundo de la orden circular de 8
de jun:o de 1919 (c. L. núm. 26S). c"te
:\Iinisterio ha resuelto ,e anuncie a con
curso la vacante de juez permanente de
:ausas. co:respondiente a capitán de b
fantería que existe en la cuarta división
orgánica.

¡Los aspirantes a ella promoverán sus
in;:tancia, en el plazo de yeinte dias, a
contar de la fecha .de la publicación de
esta disposición, las que serán cursadas
directamente por el jefe de quien depen
dan a la autoridad judicial de dicha di
"jsión, teniendo en 'cuenta 10 que pre
ceptúa la orden de 5 de octubre de 1931
(O. O. núm. 2z6).

Lo comunico a Y. E. para su wnoci
miento v Cllllwlimiento. Madrid, 26 de
dic:\:mbr'e t:e 1<;33·

MARTiNEZ BARRIO

SeilOr ...

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el maestro ar
mero. del C U E R P O AUXILIAR
SUBAiLTERNO D-EL EJE~CITO,
con destino en el regi{IlÍento de In
fantería núm. 37, D. Aquilino Delgado
Mesa, en súplica de que a los de di
cha especialidad ingresados en la Es
cuela de maestros armeros del Ejér
r.ito a pa,rt(r de la orden circular de
21) de ¡¡.bril de 1918 (C. L. núm. 129),
se les considere como' interrumpido
servicio, para efectos de determinar la
antigüedad de los mismos en el. esca
lafón del citado Cuerpo, el tu~m:po
que permanecieron como alu.mnos en
la mencionada Escuela; tentendo en
cuenta que con arreglo a lo que de
termina la disposición antes citada,
para 'Poder ingresar en la Escuela de
maestros armeros del Ejército, eTa
condición indispensable haber cumpli
do los deberes militares en. la prime
ra situación de servicío aétivo, o res
cindir el compromiso que se estuviese
sirviendo en caso de ser reengancha
do, requisito éste que no fué obser
vado por algunos de los alumnos ar
meros ingresados en la referida Escue
la. después de publicada la cíI"Cular
antes citada, y como quiera que les
ha correspondido mejor puesto en el
escalafón a los que no han sido so
metidos a preceptos legales, este Mi
nisterio ha r~suelto que el escalafón
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del

Ejércilo, publicado por orden circular
de 30 de enero último (D. O, núme
ro 26). ,e entienda rectificado en el
sentido de que la antigüedad que les
corres,¡lende a los maest~os armeros
que se expresan en la siguiente rela
ción. que em;-¡ieza con O. Angel Gar
cía S;:nz ,. termina con O. Tomás Iz
quierdo Carda. es la que se les seña
la. en yez de la que se les consigna
en dicho escalafón, pasando, en su con
secuencia, a ,er colocados en la es
cala de su clase, al lugar que se in
dica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de diciembre de 1933·

• 1o(AB.Tfl(EZ BARRIO

Señor...

RELAC1Ó~ gUE SE CITA

Segunda.Se<:cién.-Segunda Subsec
ci6n.-Grupo e (maestros armeros)

D. Angel GaI"Cía Sanz. del batallón
de Zapadores Minadores núm. 7; fe
cha de ingreso o reingreso en el Ejér
dto,' 22 de noviembre de 1919. Se co
locará detrás de D. ~{iguel Bianque
ti Gutiérru.

O. Angel, Martinez Belmonte, del
regimiento de Infantería nú.m. 14; fe
cha de ingreso o reingreso en el Ejér
cito, 24 de diciemíbre de 1920. Se co
locará detrás de D. Amador Castro
Almendral.

D. Jesús Fueyo Cases, del Gru,po
de Fuerzas "Rt"R'uJares Indígenas de
Alhucemas núm. 5; fecha de ingresG
o reingreso en el Ejército, 25 de abril
de 11)21. Se colocará detrás de don
An,gel Martínez Belmonte.

D. Joaquín Pajuelo Gómcz, del re
gimiento <le Infantería núm. 22; fe
cha de ingreso o reingreso en el Ejér
cito, 25 de abril <le 1921. Se colocará
·detrás ,de D. Jesús Fueyo Cases.

D. Celestino Prieto Carrasco, de
la Agrupación de Artillería de Ceu
ta; feocha de ingreso o reingreso en
el Ejército, 31 de mayo de 1921. Se
colocará detrás de D. Joaquín Pajue
lo GÓmez.
'ID. Mi~uel Peri-s Lagarda. del re

gimiento de Infanteria núm. 13; f~
cha <le ingreso o reingreso en el Ejér
cito, 31 de mayo de 1921. Se colocará
detrás de D. Celestino Prieto Ca
rra.sco.

D. Rafael Salas Dlaz, del hatallón
de Cazadores de Africa núm. 6; fe
'cha de ingreso o reingreso en el Ejér
cito, 2S de junio de t921. Se ,colocar'A
detrás <le Do. Mi~uel Peris Lagarda.

D. Vicente Ollero Benito, del Par
que divisionario de Artillería nÍ1me
ro 1; fecha de illiA'reso o reil1Rreso en
el Ejérci<to. :n de a.gosto de 1921.
Se colocará detrás de D. Julio Gon
ralo LÓtPez.

D. Emilio Terrer Zamora, del re
gimiento de Infan·terla núm. 7; fecha
de in~reso o reinl{reso en el Ejér
cito, 28 de enero de 1924. Se coloca
rá idetrás <'le D. Anastasio Martln
Vicente.
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~Iclt...

Coronelea

Tenientes coroneles

DESTINOS

MARTÍNEZ BARRIO

,Señor General Subs&retario de este
Ministerio.

Seriores Generales de la primera y
quinta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

.señor Jefe S\~)Crior de las Fuerzas
Milita.res de MarruC'Cos.

Seiiores General de primera división
orgánica e Int:eorventor central de Gue
C'f'a.

MAltTiNEZ BARRIO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto Que el auxiliar adminiS'trati
,vo del CUERPO AUXILIAR SUBAL
,TERNO DEL EJERCITO, D. Ovidio
,Santin Fau, que prestaba sus servicios
,en el Gabinete Mi·litar, suprimido por
decreto de 22 del actua'l (D. O. nú
¡mero 301), pase destinado a la plantilla
pe este departarnelllto. .

Lo comunico a V. E. para su cOllOC¡
,miento y c~limiento. Madrid, 28 de
piciembre de 1933.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto dejar sin efecto el des
tillO .1 Cuerpo de Seguridad y el
pase "Al servicio de otros Ministe
rios ", que le fué asignado ¡t<lr orden
de 21 del mes actual (D. O. 11oÚme
ro 298), al teniente de INFANTE
RIA D. Francisco Castro Lorenzo, el
que continuará prestando sus servi
cios en el regimiento núm. 1.

Lo comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y eum'Plimiento. Madrid,
28 de diciembre de 1933.

llAJtTiICEZ BAUIO

Excmo. Sr.: Por este Minis-terio se
ha diSlPuesto que el cabo del batallón
,Cazadores de A,frica núm, 8, José Ras
trojo Rangel, pase destinado al regio
~¡ento IlIlfantería núm. 16, como coro
prendido en la orden circular de 8 de
,junio de 1929 (D. O. núm. I~5),. con
~orme solicita, causando a.lta y ba1a en
Ja próxima revista de Comi~rio. .
. Lo comunico a V. E. para su conOCI
miento y cumplimiellito. Madrid, 28 de
piciembre de 1933.

u:LACIÓN gUE SE CITA

Oficial primero, D. Salvino Laffar
gue Caballero.

Oficial segundo, D. Pancracio Te
bar García.

Escribiente, D. Angel Muñoz No
tario.

Escribiente, D. Antonio Ortega Ga-
llego.

,Madrid, 28 de diciembre de 1933.
llartínez Barrio.

lo, j .;' ,.;. ...
~ .~.

Seflor...

Circular. Excmo. Sr.: Suprimido el
Gabinete Militar de este Ministerio
por decreto de 22 de diciemJbre úl

'timo (D. O. núm. J{>I), el personal
de oficiales y escríbientes del Cuer
po de OFICI·N.AS l.HLITiARlES que
se encontr;¡,ba destinado en el mismo
y que figura en la si·guiente relación,
pasará a continuarlos a este Minis-
terio. •

.Lo comuni'co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Aq de diciembre de 1933.

MAJlTfNEZ BARaIo

,.... -:~¡Y..\

IlELACI6N gua SE·CITA

D.' Alberto Pérez Cabello, de dis
,ponible forzoso, apartado A), en la
·se,gunda división, para la Jefatura de
los servicios de Intendencia de la Ba
se Naval de El Ferro!.

Madrid, 28 de diciembre de 1933,
Martínez Barrio.

Circular. Excmo. Sr.: S. E. el Pre
sidente de la Repúbli<:a, por resolu
ción de 26 del actual, se ha dignado
conferir. los jefes de INTENDEN
CIA que figuran en la siguiente rela
ción, que comienza con D. lliguel Ga
llego Ramos y termina con D. Al
berto Pérez Cabello, los mandos que
a cada uno se le sei'íaTa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. lladrid,
28 de diciembre de 1933.

llAJtTiNEZ BAJtJtl0

D. }liguel Gallego Ramos, de la
tercera 1n~pección de 1ntendenda, pa
ra el mando de la primera Coman
dancia de Tn~pas del mismo Cuerpo.

D. Carlos Oliete Fernández, de la
primera Comandanda de Tropas, pa
ra el mando de la Intendencia de la
primera división orgánica.

D. Eulogio Martinez Guardiola, de
disponible forzoso, apartado A), en
la .primera división orgánica, para el
mando de la Intendencia de la sép
tima "división orgánica.

-

'M _i?\Q ,DiO S,
Ejél'1Cito, 1 de diciembre de 1929. Se
colocará detrás de D. Francisco Fol
gueras Suárez.

D. Tomás Izquierdo Garda, del
regimiento de Infantería núm. 39; fe
cha de ingreso o reingreso en el Ejér
cito. 21 de diciembre de 1929. Se co
:ocará detrás de D. Alfredo Fernán
dez Alvarez.

~tadrid, 26 de diciembre de 1933.
~Iartínez Barrio.

".1.. ~r~
D. Luis Pare<les Saura, del regi

miento de Infantería núm. 4; fecha
de ingreso o reingreso en el Ejérci
to, 28 de enero de 1924. Se colocará
detrás de D. Emilio Terrer Zamora.

D. Emilio Suárez González, del ba
tallón Ciclista; fecha de ingreso o re-
oe greso en el Ejército, 28 de enero
d~' 1924. Se colocará detrás de don
Joaquín Prieto Valdés.

D. ~riguel Valentín García, de la
~l ehal-la Jalifiana de Larache núme
ro 3: fecha de ingreso o reingreso en
el Ejército. 23 de febrero de 1924.
Se colocará detrás de D. Angel Fer
l:ández Alvarez.

D. Silvestre Artero Gaona, .del Ter
c:o: fecha de ingreso o reingreso en
el Ejército, 26 de marzo de 1924. Se
colocará detrás de D. Genaro Gaona
Pastor.

D. Federico Fernández llorán, del
regimiento de Infantería núm. 11; fe
(ha de ingreso o reingreso en el Ejér
cito, 26 de marzo de 1924. Se colo
cará detrás de D. Silvestre Artero
Gaona.

D. Faustino Bombín Espino, del
regimiento de Infantería nú!Il. 4; fe
cha de inRreso o reingreso en el Ejér
éilO, 25 de abril de 1924. Se colocará
detrás de D. Virgilio Ariznuarreta
Rodríguez.

D. Emilio RW10s Rodríguez, del
regimiento de Artillería ligera núme
ro 2; fecha de ingreso o reingreso en
ei Ejército, 28 de octubre de 1924.
Se colocará detrás de D. Emilio Fer
nándl"z Gntiérrez.

D. Vicente Lantarón Torner, del
Grupo de Fuerzas Regulares InKiíge
nas de Larache núm. 4; fecha de in
greso o reingoreso en el Ejél'1Cito, 28
de octubre de 1924. Se colocará de
trás de D. Armando Ojan¡guren Gon
zález.

D. Francisco Alonso Suárez, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán nÚl!11. 1; fecha de in
~reso o reingreso en el Ejército, 28
de octubre de 1924. Se colocará de
trás de D. José San ¡Martín García.

D. ~rario Bárcena Fernández, del
regimiento de Infantería núm. 21;
fccha de ingreso o rein",reso en el
Ejército, 2Ó de noviembre de 1924.
Se colocará detrás de D. Luciano Ra-

. mos Curro.
D. Gonzalo Suárez Fernández, del

batallón de Za¡padores Minadores nú
mero 2: fecha de in,goreso o rein,greso
en el Ejército, 24 de junio de 1925.
Se colocará ·detrás de D. Félix Zua
zua Menéndez.

D. José María Alvarez Loredo, del
regimiento de Infanteria núm. 15; fe
cha de ingreso o reingreso en el Ejér
cito, 25 de noviem'bre de 1925. Se co
locará detrás de D. Frandsco Lina
res A'R'rela.

D. ROR'elio Jiménez Leoscura, del
GrUIPo de Fuerzas ReR'ulares InrdlR'e
nas de Larache núm. 4: fecha de in
/o{reso o rt'ingoreso en el Ejército, 3
ele fehrero de 1<)2R. Sl' colocará de
trás dl' D. Jesús Hevía MarHnez.

'D. Tom.ís Sánchez Carcía, disponl
hle voluntario en la ~)rimera divisi6n;
fecha de ingreso o reingreso en el
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1.400 pese/as dude 1 dr dí<ielllbre ac
tllal, por calorce años de empleo

Comandante~ D.. Félix Monasterio
Ituarte, de la Academia de Infantería,
Ca~allería e Intendencia.

Caq>itán, D. Carlos Santo Domingo
Yandiola, dí!lpOnible en la sexta divi
sión.

Teniente, D. Miguel :Merino Gil, del
regimiento Cazadores núm. 4.

Profesor primero de Equitación, don
José Ledesma MArtinez, del batallón de
Pontoneros.

1.100 pesclas desde 1 do: diciembre ac
tllal, por ollce allos dL' oficial

1.100 pesetas desde 1 de enero próxi
mo, por Ollct años de e",plco JI o;i.::ial

Oficial moro de primera. Sidi Molla
med Ben Chover, del Grtlpo Regularcs
de Melilla núm. 2.

Ca.pitán, D. llanuel Rico PrietG, del
,Depósito de Recría y Doma de Ecija.

C3I\>itán, D. JOOIé Soto Sancho. del re
gimiento Cazadores uúm. 10.

1.100 pesetas desde 1 de no~'¡embrt pasa
do, por once aiios de oficial

Oficial moro de segunda, Sidi Buarfa
Uld Sif Habdú, del Gru[)O Regulares
de Laraehe núm. 4.

Capitán. D. Julián \-c!'ao LQpel, dd
regimiento Cazadores núm. 4·

Capitán, D. Franci,;co G ,rrales Ga
¡lego, del Depósito Central de ~emonta.

Capitán. D. Césatl" Casado Lopez. del
mismo.

MARTINEZ BARRIO

RELACIÓN QUE SE CITA

..IAll.TfNEZ BARRIO

Señores Subs«retario de este Mmisterio
e Interventor rentral de Guerra.

500 pesetas desde 1 de agoslo último,
por cillco OIios de oficial

Señor ...
~~

E~cmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por la Jefatura del
Cuerpo de INVALIOOS MILITARES,
acompañando instancia del capitán del
mismo D. Enrique del Castillo Potous,
por la cual solicita un mes eh: licencia
por asuntos propios para Génova, Boli
via. ~Iilán, Turin, Venecia, Roma y Ná
po:es (Italia), e3te ~[inisterio ha resud
to acceder a la petición del interesallo
por hallarse comprendido en el articu
lo 37 del reglamento del Cuerpo de 5
de abril último (D. O. núm. 8.:l), y cor,
arreglo a las instrucciones' aprobadas en
5 de junio de 1905. 5 de mayo de 1927,
27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(e. L. nÍlms. 101. 221, 41I Y 681, resJ?'OC
tÍ\-amente) .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUrn'plimiento. :Madrid, 26 de
diciembre de ]n~3.

MAltTÍNEZ BAR.aIO

MARTiNEZ BARRIO

LICENCIAS

Señor Jeie Superior de las Fuerzas
Militares de ~[arruecos.

Señores Genera1 de la séptima división
orgánica e InterventQr centr3l1 de Gue
rra.

Sdior General Jefe del Estado 1Iayor
Central del Ejt:rcito.

ScÍ1jr Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: 'Vista la instancia q~ -
es~ Centro cursó a este Departamento, PREMIOS DE EF.ECTIVIDAD
promoTido l(>Or el comandante de AR- I.:JOO pest/as desde 1 de diciembre oc-
TILLERIA D. Carlos MartÍllez de Ci",ular. .Excmo. ::ir.: Este },{iniste- lual, por doet años d~ empleo
Campos y Serrano, con destino en el .rio.m resuelto conceóM- 1 los jefes y
mismo, en súplica de autoriución para ofiCIales de CABAL~ERIA y Cuerpo
(Jisfrutar el permiso a que hace refe-' de EQUITA~IO.N M.ILl!AR, que
rencia la or~n circular de 20 del ac- figuran en la Slgllleflte relación, el pre
tua,¡ (D. O. nOO1. Z(7), ~ Biárritz mio de efectiyidad que a cada uno se
{Funcia), este Ministerio ha resuelto le s~a.la, por ha.JIar~ c~ndidos en
.acceder a lo que sdídta con arreg.lo 1 la clN:1l1-ar de 24 de JlHllO de 1928 (Co- ó '
Ja~, instrucciones de 5 de junio de 1905 lució,. l.egísla/i~'(J núm. 253), debiendo 1.,3<)0 feselas desde 1 dr I'IIr,-o /'f" Xlmo,

'b' l . d l por trece (I1ios de em!,leo;y órdenes de 5 de mayo de 1~7, 27 de ¡Cl11()ezar a iIX':Cl .Ir os a partir e as
junio y 9 de septiembre de I~JI (Colec- fechas que s.e lIldlcan. _ .
.ció" Leflislalit'a níulls. 101, 221, 411 Y .L·.> COOlUllICO ~ y. E. ,para s.u conOCI-
681, res,pec.tivatlnente). I11I~nto y ctm1plJmlento. ~adrld, 28 de

Lo comunico a V. E. P'lra su cono- dICIembre de 1933·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de
¡J:ciembre de 1<)33.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha di5lPuesto que el soldado de primera

~
del batallón Cazadores de Africa nú-

1
1nero 8, Esteban Flores D.Jmmguez, pa-

~
;;e destinado al regimiento Infantería
¡¡ÚIn. .26, como comprendido en la ar
pen circular de 8 de junio de 1929
,(D. O. núm. 125). coniorme solicita.
,causando alta y baja en la próxima re
,vista de Comisario,

Lo comunico a Y. E. para su cono
¡:imiooto y cumplimiento. ~fadrid, 28 de
,diciembre de 1933.

Seiior Gcn~ral de la primera división Ca,pitáll. U. Pedro Santamarla Ira-
orgánica. ,cheta, del regimien'to C~adores nú-

Sciior Interventor central de Guerra. mero 7.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 'Por el capitán de INT1gN
DENCL\ D. Ricardo Fe Fernández,
con destino en el Parque de Inten
dencia de esta capital, en. solicitud de
veinte días de permiso por asuntos
,propios, para Gibraltar (Inglaterra),
París, Tánger, Fez, Ca'sablanca (Fran
cia), este Ministerio ha resuelto a'Cce
der a lo solicitado con. arreglo a las
instrucciones de la orden circular de
S de"'unio de 1905 (C. L. núm. 101),
debi~'do tener en cuenta el interesa
do lo dispuesto en las ordenes circu
lares de 5 de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O, núms. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. \para su co
nocimicnto y cumplimiento. Madrid,
;l8 de dicicmbre de 1933.

),lARTiNEZ BARRIO

Tenioote, D. Julio Balbín Delor, de
"Al servicio de otros Ministerios", afec
to al Centro de Movilización y Reserva
núm. 7.

sao pesetas desde 1 de diciembre actual,
por veilltícinco alias de servicios

Teniente D. 'jlJ,ltán Calleja Villán, del
regimiento Cazadores núm. 4.

""000 pesetas desire l mayo último, por
dieJI años de oficial

Oficial n10 _ .le primera, Sidi Liasi
Ben Mohamecl Hamri, del Grupo Re-
gulares de Me1i11a.,niÍlmil'.¡2•.•••••, I 1 '1';'-'-' j
1.000 !,eutas desde 1 de noviembre [Ja

sado, por die~ alios de elllpleo

1.500 pesclas desde 1 de lllldembre pa
sado, por quillce al/as dr empleo

Profesor primero de Equitación, don
Miguel González Rojo, ~e la tercera Co
mandancia de IntendenCIa:.

Madrid, 28 de diciembre de 1933·
Martínez BClJI"rio.

- .........
Excmo. Sr.: Por e~te Ministerio se

ha resuelto -conceder el premio de efec
tividad de 1.400 pesetlloS anuales, al
auxiliar de 'Primera clase de INTEN
DENCIA, fallecido en lO ~e junio úl
timo en la plaza de Cádtz, D. JoSoé
Meléndez Nicolás, con arreglo a lo
dispuesto en el' decreto de 28 de fe
brero último (D. O. núm. so), el
cual le será reclamado únicament~por
las mensualidade~ corres()ondientes de
marzo abril, mayo Y junio, por el
Par<qu~ de Intendencia de d}cha pla
za en la f~rma reglamentana.
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•

MARTINEl IhRR1(¡

MARTÍ~EZ BARRIO

••••
aBCCJON DE MATERIAL

ADQUISICIONES .~

Clrc:ular. Excmo. Sr.: Como resul
tado de la subasta celebrada por la
Comisión de ComlPras dc Artilleria
(Taller de Precisi6n) para adquisi
ción de ocho chassis automóviles c(ln
destino a un Grupo divisionario lh
Sanidad M ilitar y una Sl'cci{¡n aft'c
ta a una brigada de Montana, cuya
~\\basta fué anunciada por orden circu
lar de ;J8 de noviemhre último
(D. O. núm. 281), este Ministerio ha
resuelto se eleve a dennitiva la ad-

Señores Subsecretario de este Minis
terio e I-nterventor central de Gue
rra.

Exorno. Sr.: \'ista la pro;mesta for
mulada por la Jefatura de: Cuerpo
de I~\-.-\.LlDOS 11ILIT.-\RES reJa
tiya a aumento de sueldo del capataz
de la Armada perteneciente al mismo,
D. Francisco Cosa Pérez. teniendo en
cuenta que anulado el regiamento de
13 de abril de 1927 (C. L. núm. 19i),
el artículo li del de 5 de ¡¡Dril último
(D. O. núm. 82), seilala c"mo sueldo
máximo al personal de J~ segunda
Sección y Auxiliar Subaltcrnu el co
rre;.pondiente al empleo dc cumandan
te, por este )'Iinisterio se ha resuelto
la aprobación de la referida propue,
ta, concediendo al expresad,) c31)ataz
el l><:rcibo de ¡jo pesetas 'lI1uale5-en
su primer quinquenie>-, t1c"le prime
ro de enero del corriente aito, con dc
ducci,',n del importe recihid .. a razón
de -lOO pc,etas .que venía disírutanJo,
hasta fin de mayo último y a partir
de primero de junio y antigüedad' de
21 de mayo--ambos del ail') en cur
so-, como segundo quinqucnio, otro
aumento de ijO peseta,; anuales, ha
ciendo un sueldo total de S·3')" ¡Jeselas
anualt-s, comprendido ci ,neldo ini
cial y los dos quinquenios qnc ,e meno
ciQnan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. )'fadrid,
26 de diciembre de 1933.

bos inclusive, sin derecho al abono
de gratificacion de ninguna. clase, por
razón del destino que desempeñaban,
por 'oponerse a. ello el articulo se
gundo de la dis-posición últimamente
reíerida.

Lo comunico a V. E. ")3.r~ su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de diciemb~e de 1933·

.Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Intendente e Interventor cen
tral de Guerra.

GRATI-

MARTÍNEZ BARRIO

REE~GAKCHES

RELACIÓ~ QCE SE CITA

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas llor los capitanes de IN·
FANTERIA D. Pedro Castro Lazar
te, D. Gcrardo Fernández Pérez y don
Pedro Lozano López, tenientes de la
prc>pia Arma D. José N ozaIeda de
Sedas, D. Manuel Fernández Guz·
mán y D. Juan Borges Santolino, dis·
ponibles apartado B) en esa división
orgánica, en solicitud de' difer·encia
de haberes desde el mes de septiem
bre de 1932, que ,pasaron a disponibles
R'ubernativos, hasta mayo del afio ae·
tual, ambos inclusive, que cesaron en
aquélla ¡por haber sido sobresefdo pro
visionalmente su .procesamiento; te
niendo en cuellta que los reCl1rrentes
se encontraban todos ellos en la si·
tuación de .. colocados" en el mes de
agosto del afio citado y que su pase
a disponible gubernativo lo fué con
efectos administrativos a partir de la
revi~ta de Comisario del mes de sep
tiemb1'e si~uiente, y, e11 su con,secuen
cia, de aop\'icaci6npara los mismos los
preceptos de la circular de 31 de ene
ro último (D. O. núm. 27), este Mi·
ni~terio ha resuelto sean reintegrada
a los interesados la dife1'encia entre
los cuatro quintos del sueldo y el suel·
do entero del empleo, eorrespondien~

tes a los meses de septiembre de 19312
a mayo del corriente afio, am-

)'Iaestro de banda, D. Pablo Rubio
Remacha. del regimiento Iníantería nú
mero 13, le corre;;ponde ser das:ficado
~n el tercer periodo de reenganche. con
la antigüedad y eiect0;; administrativos
c10C pr:mero (Je noviembre de 1933·

Otro. D. )'Iartiniano ~Ianzano \-~~a'

CC'. del regimiento Infantería núm. 23.
le rorre,po~lde ,er clasificado en ter
cer periodo de reenganohe, con la anti
güedad y efecto. administratiYOs de pri
mero de noviembre de 1933.

Cabo dc tambores. Francisco Lóper.
Chena. de; regimiento Infantería nÚlll~'
re¡ Ji, le t"orresponde ser clasificado eu
el primer período dc reen¡;:anche, cvn
la antigii«k1d de 18 dc julio de i933
y eíectos adcnlinistrativos de primero de
ag-",tü de 1933.

,),f :l(lrid. .z(j de diciembre de 1933·'
)'lartillcz Darrio.

Señor...

Cirt"¡:}t/i·. :Excmo. Sr.: Por este ),1;
;I-:r:". de acuerdo «111 lo propuesto p 'r

::. lnten'er:.:ión Central de Guerra. Sto h¡¡
r,-:,\~('::\) c:a3ificar en ~üs perÍtJd,)3 GOl'
;-C,,·I:~_.~l(h(' ('un la antigüe(b.d y eic.::t0's
2 f ::l::r:::-:tr::t1\·t s que S~ citan :1: pcr~;JnJl

:~ ..' b':-l:: ...L1 q~:c figura e~: ::-~ s.: gu:eltc re
iac:l)I1.

Lú ce-n,unico a Y. E. para su cC)'l<Y.:i
m'u:to y Ciull¿bn:ento. .\bdrid. 2b d~

dic:ell1br~ áe 1933.

~l.'RTíNEZ B.\lulO

central de G:.Jerra.

Oñc:ial.. tefteroa

Oficiales lerundos

REUC¡ÓN QUE SE CITA

D. M iR'ue! Ortega Pérez, del Ne.
A'oeia(\o de Reclutamiento de Miel ilIa,
I.JOO lPeseta~ anuales. ,por llevar trein.
ta y un afio~ de servilCios, a partir
de J de enero de 19~.

.D. Mal1ltcl Torta;a,da. Ca.manas, de
la Jefatura >de Veterinaria Militar de
la tercera divi~ión ol'A'6.nka, 500 pe.
Sl'ta~ a nltil lr~, Ipnr veinticin·co afias
de RcrvieiM. iI pa/'ltir de 1 de enero
de J9.l4.· .

M''lk\rid, zR de diciembre de 1933.
Martínez Barrio.

D. JlIan del Campo Hernández, de
la dívi~i"'ll de Caball~ría, 1.100 pe
Sl'ta,; anuale". ppr treinta y un años
de ,c1"vicio-. a partir de I de diciem-
hre de 1033.

1>. }o-é :"lartín Cardid, del Esta-· SUELDOS, HABERES Y
do ~layo1" Ceptral. 1.600 :pesetas
anU:11c_. p"r treillta y seis ailos de I FLCACIONES
sen'ieios, a partir de I ·de enero de
1931.

D. )'fariano Carrión García, de la
Caja de recluta núm. 12. 1.200 pese
ta~ anuales, por treinta y dos años
<le serv¡cio~. a ,partir ide I de ene
ro de 1934.

D. Ezequiel Pardo Villar, de la
octava {Iivisión org-ánica, 1,000 ¡Pe
Htas annales. ,por treinta afios de
servicios. a 'Partir de I de enero de
1934.

D. Jacobo Abad Alonso de la
cuarta división org-ánica, 1.000 pese
tas anuales, por llevar treiMa afias
<le servicios, a partir de 1 de enero
<le J934.

" _ellor ...

Circular. Excmo. Sr.: Este 11in:;
terio h¿¡ res:le:to conceder el premio
de eiccti"iciad que a cada uno se le
seiJa:a a los oficiales del Cuerpo de
OFICIX.-\.S ~IlLITARES que figu
ran en :a siguiente relación, 'Por re
unír :as condiciones que determina la
circular de 2~ de junio de 1928
(c. L. .núm. 253), el que percibirán
desde las iechas que también se in
dican.

Lo cl'ml~nico a V. E. para su co
no~¡m¡e:¡:o y cumplimiento. ),Iadrid,
.:8 de diciembre de 1933.

Lo comunico a V. E. para su co
n,)cimÍento y cumplimiento. Madrid,
.eS ,le diciembre de 1933.
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judicación provisional propuesta. por
la citada Comisión, adjudicándose a
la Sociedad HiSopano Suiza. Al pro
pio tiempo deberá darse cumplimien
to a los demás requisitos que de con
formidad con ~I .pliego de condicio
nes ha de regir la adjudicación defi
nitiva.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de uiciembre de 1933.

11ARTÍXEZ BARRIO

Señor ...

C¡·)'o:.',: Excmo. S~.: CO:110 res:J;ta-
do de ;3. -::;asta cekb~ada por laCoa,'
.,:on de «,:np~as Ge A..rtilleria-Taller
de P~e,':';l'n-para la adquisición de
diez ch:,,,;, a·,:tcmó"iles con destino a un
Gr:Ipo ,:, .. -:'. ::ario de Intendencia, J,ml1
ciada Í"~ •... n.kn circula~ de 16 de roo
n<?núre ll:¡'mo (D. O. núm. 267) y te
nicado t.1 Clenta que por razón del prc
ei" por ¡middd a que ha sido hecha la
oierta 111"15' "entajosa en re:ación con el
In~cio ¡imite fijado para esta subast:l.
(!eja margt'n suficiente para ampliarse
:" a(lqlli,i,· ...>Il en cuatro cha"i5 más, F0r
l"t<? ~Ii!''-,erio se ha resuelto que la arl,
ju,lic':ri",,: pn,visional propuesta por :a
citada r"!ni,i,'m de compras, se eleve a
,:di:1it;,,:! ¡X1r catorce chas5is automóvi
ll's al 1'1" "0 de 10.550 pesetas, con tul im
p"ne tot:i1 d<' 147.¡00 pesetas, a favor
'!e la :" .:edarl Espaiiola de' Automóvi
l<-, eit r." 11. S. A., domiciliada en esta
clpitaJ.

Al pr. pio tiempo se dará cumplimien
1, a :0' ,kmús re<luisitos que, de confol
111i,1:I,1 ""11 ('l pliego de condiciones, ha
dereg:'- :1 adjudicación definitiva.

Lo C"1111111ico a V. E. para su conoci
miento ) cnmplimiento. Madrid, 27 de
dici<:mhr~' ek 1933.

MARTfNEZ BARRIO

ScilOr ...

SU11IKISTROS

Circular. Excmo. Sr.: Adjudicado
provis:011:i:J11entc d suministro de luhri
'Cantes para las plazas de Melilla, f:eut'l,
Tt'luán, Larache y Villa-Alhucemas, du
rante el próximo año de 1934, según su
basta nle"rada por la Comisión de Com
pras ,kl Pa·rqlle Central de Automóvi
les. al v('cino de esta capital D. Joaquín
Carda (;;1110, en nombre de la So:;e
dar! Ingk"a Gihraltar Vacumn Oi! Com
pany Limited. domiciliada en Casablan
ca cuva suha,ta fué anunciada por or
d~~ c'irl'ular de 10 de octuhre último
(1). n. núm. 237), este Ministerio ha
re-udto ,<, adjudi(jtlC definitivamente al
citado n. Joaquín (jarcia Gallo, en nom
bre <1<' la Sociedad que representa.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma,drid, 33 de
diciemhre de 1933,

MARTfNEZ BARRIO

Señor...

29 de diciembre de 1933

INTENDENCIA CENTRAL

TRANSPORTES DE TROPA

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que en la con
centración y licenciamientos del Ejér
cito los jefes de Cuenpo, Centros,
Dependencias y Cajas-de Recluta re
mitan a la Jefatura de Transportes
~Iilitates respectiva, a 10 menos con
ocho dias de anticipación, las carti
llas y estados del personal que se li
cencia o incorpora debidamente agru
pados para que aquellos que tengan
un mismo recorrido vayan durante él
ionnando Cuerpo.-Igual trámite, y
a los mismos fines, se seguirá con
aquellas cartillas que hayan de ir au
torizadas por 1.05 alcaldes, en su caso,
como tales jefes de Transportes.

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimie,nto y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 1933.

MARTÍI\EZ B.\RR!c1

Señor... .... -
JEFATURA DE AVIACION

AI'\TIGOEDAD

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
ni"terio se ha resuelto señalar al sar
Kento del Arma de AVIAC10N José
l'érez Cruz. la antil{üedad en este em
pleo de primero de enero de 1934 que
le corresoponde, y que figure en la es
cala general de estas clases detrás de
Enrique Feliú Rubio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
..:6 de diciembre de 1933.

MARTINEZ BARRIO

Seiior ...

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

JIIOVILIZACION

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este M iui,te
r;o ha resuelto que el pers<mal de los
Cuadros del Servicio de Estado Ma}or
que fig-nran en la .iig'uiente relacióu, ·P&.
se a cubrir los destinos que cn la mis
ma se les seiiala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
cticiell1lbre de 193,1.

MARTiNE1. BARRIO

Seiior...

RELACIÓN QUE SE CITA

Cltt'rpo de Estculo Mayor

.Capitán, D. José Montesinos Espar
tero y Averly, de "disponible vol unta-

¡JI---------
rio" en la cuarta división orgá.nica, a :a
Comandancia Militar de ~Iahón. lF.)

Armo de lllfant.:ría

Comandante, D. José de la Gániara
~Iar,ella, de .. disponible iGrzoso", apa~

tado A) en la primera di"isión orgál':
ca, a la décima brigada de IuianterÍ:l.
lForzoso.)

)'Iadrid, 28 de diciembre de lv33.
~Iartinez Barrio.

PRD!:IOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.; Por este
~finisterio se ha resue;to conceder el
premio de efectividad que a cada uno
se le señala, a los jefes y oficiales de
lOS Cuadros del Servicio de Estado
~fay,?: que figuran ea la siguiente
relaclOn, por reunir las condi;:ion~s
detenninadas en la orden ci~cular de
2-l ~e junio de 1928 (e. L. núm. 253),
debIendo empezar a percibirlo a par
tir de las fecbas que se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,
28 de diciembre de 1933.

MARTlNEZ BARRIO

Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Cuerpo dI! Estado JIa,l'or

Tenientes coroneles

D. ~Ianuel Lagouillo Bonilla, de la
tercera Inspección Keneral del Ejér
cito. 1.300 'pesetas, de dos quinque
nios y tres anualidades, por trece
años de empleo, desde I de enero de
1934·

D. Federico MOlltaner Canet, de la
Comisión Geogoráfica de M arruecos y
Límites, 1.300 pesetas, de dos quin
quenios y tres anualidades. por trece
años de em.pleo, desde 1 de enero de
1934·

D. Juan Quero Orozco, de los Es
tados ),Iayores de Africa, 1.200 pe
setas, de dos quinquenios y dos anua
lidades. ,por doce 'años de em,pleo,
desde 1 de enero de 1934.

D. Fern:lndo Moreno Calderón, de
la Escuela Superior de Guerra, 1.200
pesetas, de dos Quinquenios y dos
anuali,lades, por doce aiios de em
pIco, desde I de enero de 1934.

Comandantes

. D. José Torres MartÍnez, de la
Comisión Militar de Enlace, 1.400 pe
setas, de dos quinquenios y cuatro
anualidadc q , por catOJ'lce aflos de em
pleo, desde 1 de octubre de 1933.

D, Hohustiano Vázquez Pereira,
di5Jponible forzoso el1 la octava di
visión orR"ánica, 1.200 pesetas, de dos
quinquenios y dos anualidades. por

.doce aflos de empleo, desde I de ene
ro de 1934.

D. José Medina Santamaría, de la
seXlta división orgánica, 1.200 pesetas,
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de 60S quinquenioe y dos anualida.
des, por doce año! de empleo. desde
t de enero de 19~

quinquenio, por cinco añO! de em
pleo, desde 1 de enero de 1934.

Madrid, 28 de diciembre d. 1933.
llartínez Barrio.

BBCCIOM DB DfBTRUCCIOM y
UlCLV'J'AIIIBN'J'O

CONCU\RSOS

c: -.... cll;Jr ..•

Capitanea

D. Alejandro Llama! de Rada. de
"Al sen-:cio de otros :\Iinisterios ",
1..+00 pesetas. de dos quinquenios y
cuatro anualidades, por catorce años
de emv'eo" desde 1 de diciembre de
1933·

D. F erEacdo García González. de
la Secc:ón Topográfica de la octava
di\'isión cgánica. 1.100 pesetas, de
dos quinquenios y una anualidad. por
once añl's de empleo, desde 1 de ene~
ro de 193.-+.

D. Luis López Piñeiro. de la Sec
ción Topográfica de la tercera divi
sión orgánica, 1. 100 pesetas, de dos
quinquenios y una anualidad, por on
ce años de em¡pleo, desde 1 de enero
de 1934.

D. Antonio Cores Fernández Ca
ñete. de la seg'unda lns/pección g'ene
ral del Ejército. 500 pesetas, de un

.::~

Circular. Excmo. Sr.: Para pro-
• ••• • veer una vacante de comandante de

Caballería, Profesor de la Escuela de
SECCION DE OPERACIONES Y Equitación Militar, que ha de desem-

DOCTRINA MILITAR peñar las clases de "Organización,
Topografia, Marchas, Derecho lnter-

DESTINOS nacional y Geografía :\filitar", se
anuncia el correspondiente concurso.

Circular. Excmo. Sr.: Su Exce- Los del indicado empleo y Arma
!encia el Presidente de la República. que deseen tomar parte en él, pro
í10r resolución de fecha 22 del ac- moverán sus instancias en el plazo y
tua!' ha aprobado el nombramiento forma que establece la orden circu
del coronel del Cuerpo de 'ESTADO lar de 5 de octubre de 1931 (D. O. nú
~L\YOR D. José García Puchol, ac- mero 225), observándose, además, lo
lualmente destinado en la segunda que establece la de 24 de agosto del
Inspección general del Ejército, para ¡ pasado año (D. O. núm. 204).
el cargo de Jefe de Estudios de la I Lo comunico a V. E. para su co
Escuela Su-perior de Guerra. nocimiento y cumplimiento. Madrid.

Lo comunico a V. E. para su co- 27 de diciembre de 1933.
nocimil'nto y cUI11lPlimiento. Madrid.,' -'
26 de diciembre de 1933. MARTlNEZ BARRIO

Sefior...
lriAllTiNEZ BARRIO ! _

I
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